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EXP. N.' 03637-2016-PdiTC
LIMA
SAÚL ARZÁP Lo CAI,LUPE

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-ima. l5 de octubrc de 2018

(

ASUN'TO

Rccurso de ag¡avio conslilucional interpuesto por don Saírl Arzápalo Callupe contra la

resolución dc fojas 326, de 2l de enero de 2016, cxpedida por Ia Cuarta Sala Civil de la

Coñe Supcrior de Jüsticia dc Lima, que decla¡ó improcedente su demanda de amparo.

Bn la senterlcia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en eldiariu
ofictal El Peruano el 29 de ágosto de 2014, este Tribunal cstableció, en el

fundamento 49, con carácter de precedente! que se expedirá sentcncia:nterlocüto¡ia
dcnegatoria, dictada sin más lrámite, cuando se presente alguno de los siguientcs

süpuestos, quc igualmente están contenidos en el artículo I I del Reglamcnto

No¡mativo del Tribunal Constitucional:

Carezca de lundamentación la supucsta vulneración que se invoque.

La cuestión de Derecho contenida e¡ el recurso no sea de especial

trascendencia constifu cional.
estión de Derecho invocada contradiga un precedente del T¡ibunal
tucional.

haya decidido de rnanem dcscstimatoriá en casos sustancialmente iguales

a)

b)

c)

el presentc caso. cl recurrente solicita la nuljdad de la resolució¡ (Casación 970-
2014 Pasco), de I de julio de 2014 (fojas 213), expedida por la Sala Civil
Transitoria de la Cortc Suprema de Justicia de la Rcpúbiica, clue declaró
improcedente su rccurso de casaclón interpuesto contra la resolución 78, de 20 de

dicier¡b¡c dc 2011 (foj¿s l3l ), expedida por la Sala Superior Mixta de Pasco, quc

dcscstimó las excepciones de oscuridad y ambigüedad en el modo dc proponer la
demanda. lrtrspcndencia y caducidad; asi como la tacha cont¡a el estado de cuentas

clel saltlo deudor y la tasación actualizada que planteó; y declaró infundada la

contüdicción al mandato de ejecución; en consecucncia, ordenó llevar adelanle el

¡cnatc del bien dado en garantia.

3. ll,l ljncas generales, sostiene cl rccurrcnte que los órganos jüdiciales: i) al mor¡cnto
c1e calificar cl rccurso no tuvieron a la vista los cuadcmos dc apelación, los cuales

eran ncccsarios para resolver las infraccionos de indole procesal que planteó; ii) no
meliluaron sus propias resoluciones autoviiculantes, segil¡ las cualcs, cabía emitir
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un pronunciamienlo sob¡e las excepcio¡es planteadas; iii) omitieron considerar que

la dema¡da ¡o contenía el título ejecutivo, toda vez que el demandantc habia

emitido hasta dos estados de cuenta de saldo deudor; y iv) no dieron rcspuesta a

todas las causales denunciadas cn el ¡ecutso dc casación. Por consiguiente,

considera que se han vul¡e¡ado sus derechos a la tutela jürisdiccional efecliva y al

debido proccso.

En cuanto al scgundo agravio, el rccurrente invoca la inaplicación de

pronunciamie¡tos previos sobrc la materia; sin embargo, no se trata dc

prcccdentes que generen la obligación de motivar el apartamiento dc los mismos;

por ende, este alcgato también debe rechazarse.

5

n
! 6. Ahora bien, en lo conccmiente al tercer agravio, este alude a u¡ tema de fondo

correspoDdia scr evaluado por los jueces demandados, dado quc e1 recurso

ón fuc dcclarado improcedente

inalmente, en lo rcfcrido al cuarlo agravio, sc aprecia que, al margen dc que la

8

resolución cucstionada divide en dos su análisis, según se tratc dc infracciones

noImativas procesales o ¡¡aterialcs, concluye señalando, para ambos casos, que el

inlpr¡gnante no cunlplió los requisitos de procedencia establecidos en los incisos
2 y 3 del afiículo 388 del Código Procesal Civil , ál no haber descrito con

claridad y prcoisión las i¡Iracciones normativas invocadas y, menos aún, haber

demostrado la incidencia dirccta que tendrian e¡ la decisión impugnada.

En ese ordcn de ideas, no coresponde a la justicia constitucional verilicar si cl
recurso dc casación interpuesto en e1 proceso subyacente cümple o no los
requisitos de procedencia contemplados en el Código Procesal Civil, dado quc tal

cuestionamiento no encuentra respaldo directo en el contenido
constifucionalmente protegido de los de¡echos invocados. Por lo tanto, el recurso
de agravio constitucional debe ser ¡echazado-

En consecuencia, el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de

rcchazo prevista eD el acápitc b) dcl fundamento 49 de la sentencia er¡itida cn cl

,1. Respecto al primer alegato, esta Sala Segxnda del Tribunal Constitucional aprecia

que la resolnción cuestionada desestimó las infracciones procesales debido a que

las mismas ya habian sido invocadas y resueltas por resoluciones de vista no

recuriblcs en casación (Cfr. fundamento 6); en tal sentido, no existió la necesidad

de contar -además de con el cuademo principal- col los cuademos de apclación
para efectuar la calificación del rccu¡so de apelación. Por tanto, tal alegato debe

rechazarsc.
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Dxpedjcntc 00987 2014-PA/TC y en cl inciso b) del articulo I I del Reglamcnto
Normativo del T bunal Constitucional. Por esta razó¡, corrcspondc dcclarar, sin
más trámite, imp¡occdente el recurso de agravio constifucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constifucional, con la auto¡idad que le conliere la
Constrtución Politica dcl Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barcra, convocado para dirimi¡ la discordia suscitada por el voto singulat del
lnagistrado Ferrero Costa,
Adcmás, se incluye el lundamento de voto del magistrado Espiflosa-Saldaña Barrera.

RI]SUI]I,V1]

Dcclarar IMPROCEDENTE el reou$o de agravio constitucional, po¡que Ia cuestión
dc Derecho contenida e¡ elrecüiso carece de especial trasccndcncia constifucjonal.

MIR ND  CANÁLES
SARDÓN DE TABoADA
ESPrNos^-s^LD^ñA B^RRER^

Lo qu

0f

Publiquese y notifiquese.

ss.
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Coinc;do con el sentido de
necesarb señalar Io siguiente:

ESPINOSA.SALDAÑA I}AIIRERA
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRA.DO ESPINOSA.SALDAÑA
I]ARRERA

^quí 
ha quedado plenamcnte acredilado que el recurso de agravio constitucional ¡o

encuentra respaldo cn cl contenido constitucionalmente protegido dc Ios dcrcchos
invocados por la parte dcmandante. Siendo así, se verifica que se ha incurrido cn la
causal de rcchazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de Ia scntcncia cmitida
en el Expediente 00987-2014-PA/|C y en el inciso b) del articulo ll del
Reglamento Normativo del Tribunal Const;tucional.

2. Ahora bien, encuentro que Ia redacción del proyecto no cs lo suficienlemente clara
para explicar las razones por las cuales aquí la cuestión de Dcrecho pla¡teada carece
de especial trascendencia constitucional, conforme las pautas establecidas por este
l'ribunal.

,{. Dc estc modo, la exposición de las razones por las cuales el recurso incurrc cn una
causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino tambión se le olorga un
adecuado orden lógico a los argumentos que fundamentan lo resuelto en el caso.
Dichas cualidades son las que se espera que tcnga una decisión tomada por estc
Tribunal, en tanto se lrala de un órgano jurisdiccional enoargado de una labor tan
relevante como lo cs la tulela de derechos fundamenlales.

lo resuelto por mis colcgas. Sin embargo, considero

{

s.

o

Loq

3. Ij¡ efeclo. tal como ha desarrollado este lribunal Constitr¡cional en reitcrada
jurisprude¡cia, al momento de emitir una señtencia interlocutoria, luego de haccr
mención a las causales de improcedencia l¡ninar recogidas en el fundamento 49 de
"Vásquez Rome.o", concsponde relerirse en forma clara, ordenada y detallada a la
causal espeoifica en la cual habría incurrido el recurso planteado. así como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal uiilizada.

ca,¡tilic.oS



w
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con Ia potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el ptesente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundañentos que a
continuación expongo:

Et, TRTBUNAL CoNSTITUCIoNAL coMo coRTE DE REvrsróN o FALLo y No D¡i
CASACIóN

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que teníaju sdicción
en todo el teüitorio nacional para conocer, en úa de casacíón, d,e 7os habeas c.'rpu[
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como arnenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitució[.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantias
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus aÍiculos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria quc ha violado la ley o la ha
aplicado en forma e¡rada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitacióD y resolución de la demanda, p¡ocederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la de{iciencia, devolverá ios actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
me11cionados.

,1. El modelo de tutela ante amenazas y vulne¡ación de derechos l'ue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, d sabet, habeds corpus, alnparo, habeas ddtat
y acclór de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como ó¡gaño de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróneamenle como "ó¡gano de control de la Constitución',. No obstante, en
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L La Constituciól de 1979 crcó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
imtancia de casación y la Constitución de 1993 convi¡tió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad hoc, independlette del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitücional y la vigencia plena
de los de¡echos l'undamentales.
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materia de procesos constitucionales de la libe¡tad, la Constitución establece que ei
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribr.rnal Constitucional "co ocer, en últíma y
delinitiva ifista cia, las resoluciofies denegatorias d¡ctadas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas d.Ía ! acc¡ófi de cumplim¡ento,,. Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los de¡echos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un de¡echo ftmdamental. Una lectua diversa
conhavendria mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como lin supremo de la
sociedad y del Estado (articulo l), y "la obseryancitl del debido proceso y tuteld
jurisdiccional. Ningu a persona puede ser desyiada de la jurísdicción
predelerminada pot ld ley, ni sometida a proced¡miefito distinto de los preyiamente
estdblecídos, ni juzgada por órganos j lisdíccionales de excepción ni por
comis¡ones especiales creadds al efecto cualqu¡era sea su denominaciófi,,,
consagrada en el artículo 139, inciso 3.
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6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece e¡1 otros países, en los cuales el
acceso a la última instaDcia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprema Corte de los Eslados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano suptemo de interprelación de la Coqstitución capaz de ingresar al fondo
en ios llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesla amenaza o lesión de un derecho l'undaInental. se
debe abrir la vía co(espondielte para que el Tribunal CoDstituciona] pueda
pronunciarse. Pe¡o la apertura de esta vía solo se produce si se pemite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
analisis dc lo que se prclende. de lo que 5e in!ocd

7

EL DtrRECHo A sER oiDo coMo N|ANIIESTACTóN DE LA DENlocRATrzACróN DE Los
PRoCESoS CoNSTITUCIoNALES DI] LA LIBERTAD

Lo constitucional es escuchar a la pa¡1e como concretización de su derecho
inenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituve el más
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
púbiicos y privados, lo cual evidencia el t¡iunfo de la justicia frente a la
arbit¡aricdad.

La administración de justicia constitucional de Ia libeItad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su c¡eación, es respetuosa, como conesponde, del derecho <1e

8
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defensa inherente a toda persona, cuya ma¡ifestación p maria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garaÍtías al interior de cualquier p¡oceso en el cual se
determinen sus de¡echos, i¡tereses y obligaciones.

9. P¡ecisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una rcsolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista estii relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretiíndose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.
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Sobre la intenención de las partes, coresponde señalat que, en taÍto que la
potestad de adminislrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda co¡ est cto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo clue
incluyc el derecho a ser oído con las debidas garantías.

t0

11 Cabe añadir que la palticipación directa de las partes, en defensa de sus intereses.
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento quc
democratiza el proceso. De 1o contrario, se decidiría sobre la esl'era de interés de
una persona sin permitirle alegar Jo conespondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
includible de optimiza¡, en cada caso conc¡eto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Comtitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las ¡azones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de De¡echos Humanos ha establecido que el
de¡echo de defensa "obliga al Dstado a t¡,a[ar al indiüduo en todo momento como
un verdddero sujeto del proceso, en el nós am¡lio se tilo de este concepto, y no
sit plemente como objeto del mismo',l, y que ,,pora que exis¡d debido proieso legal
es prccíso que un just¡c¡able pueda hacer raler sus derechos y defender sus
infereses en-_forma efectiva y en cond¡ciones de igualdad procesal cotl otros
justiciables'".

I Coñe ID[{. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párrafo 29.
2 Cone IDH. Caso Hilaire, Consta¡tine y BenjamiÍ y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l de junio de 2002, pánafo 146.
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NaTURALEZA PRoCESAL Df,L Rf,cuRso DF AGRAVIo CoNsrrrucroNAr.

13. El modelo de "imtancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete sup¡emo, pero no su refomador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la Iibe¡tad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadc¡a esencia jurídica, ya que el Tdbunal Constitucional no tiene competencia
para "¡evisar" ni mucho menos "recaliñcar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional ¡o "conccde" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. AI T¡ibunal lo que le co¡responde es conoce¡ del
RAC y pronunciarse sobte el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechaza¡ dicho recurso, sino por el colhario de "conoce¡,, lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefemión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocuto a" establece como supuestos pa¡a su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justiñcado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en a¡bitrario, toda vez que se podria
afeclar, er¡tre otros, el derecho fundamental de defbnsa. en su manifestación de ser
oído coIr las debidas gara¡tías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando [otablemente a los .justiciables, quienes
lendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucio¡al antes de ptesentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, mafat¡s thutandis, el prccedente vincularte contenido en la Sentencia
00987-2014-P'TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en ot¡os
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una ¡eafirmación de la [aturaleza
procesal de los procesos constitt¡cionales de la libertad (supletoriedad, via pre\ia,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cie o, etc.).
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18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libeftad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordina os no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del ¡ecurso de agravio
constitucioDal.

NI
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19. Por tanto. si se tiene en cuenta quc la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza qL¡e el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la via constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como añn¡ó Raúl Feúero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es. al mismo
tiempo, una defc¡sa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".

ililtillfltilililililtlilt
EXP. N.. 03637,2016,P4/TC
LlMA
SAÚL ARZÁPALO CALLUPE

FERRERO COSTA rw{wf
Loq

OT

S.


